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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 9 días del mes de junio de 
2010, siendo las 16,10 horas se reúnen en la sede de la Co.P.A.R., sus integrantes, los 
Señores: Lic. Norberto PEROTII, Subsecretario de Evaluación del Presupuesto 
Nacional, y el Lic. Sergio VAZQUEZ, en representación de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS; Lic. Raúl RIGO, Subsecretario de Presupuesto de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA y el Lic. Carlos SANTAMARÍA, en representación del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS; el Lic. Lucas NEJAMKIS, 
Subsecretario de Gestión y Empleo Público, y el Lic. Eduardo Arturo SALAS, en 
representación de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, todos ellos por el Estado Empleador. Por la otra parte, 
concurren en representación del sector gremial, por la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL 
DE LA NACIÓN (UPCN) los Señores: Felipe CARRILLO y Ornar AUTÓN y por la 
ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO, el Sr. Rubén MOSQUERA. Participan 
de la reunión, el Sr. Hugo SPAIRANI y la Dra. María Amalia DUARTE DE BORTMAN, 
como Secretarios Administrativos de la Comisión, y el Dr. Jorge CARUSO en calidad 
de asesor del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS. 

Abierto el acto, y en los términos del inciso b) del artículo 80 del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública homologado por el 
Decreto Nº 214/06, se procede a considerar el Acta Acuerdo de fecha 9 de junio de 

/ 201 O de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del CUERPO DE ADMINISTRADORES GUBERNAMENTALES mediante la 
cual se procede a detallar el incremento en las nuevas escalas salariales, de 
conformidad con lo establecido en las cláusulas pertinentes del Acta Acuerdo de fecha 
31 de mayo de 2010 de la Comisión Negociadora del Sector Público, por la cual se 
estableció el incremento de las retribuciones del personal permanente y no permanente 
comprendido en el ámbito del Convenio Colectivo 7-Trabajo General para la 
Ad!1'inistració� Pública_ Nacional �o�ologado yor � NM/06, fijándose que lo






